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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 626 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alicia Ruano Gómez, contra la empre-
sa “Automecánica Luna, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Alicia Ruano Gómez contra “Autome-
cánica Luna, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar a la actora la canti-
dad de 498,53 euros, por los conceptos y
períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
poniendo en su conocimiento que es firme y
contra la misma no cabe interponer recurso
alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.256/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.264
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Carlos Alberto Reyes
García, contra don Rafael Roldán Romero,
sobre despido, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a don Rafael
Roldán Romero, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 5 de marzo de 2009, a
las doce cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por

ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.891/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.179
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don David San José Fuen-
tebro, contra “Motor Sport 2002, Sociedad
Limitada Laboral”, sobre reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Motor Sport 2002,
Sociedad Limitada Laboral”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 18 de ju-
nio de 2009, a las diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE ALICANTE

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social número 6 de Alicante, en resolución
de esta fecha dictada en los autos sobre can-
tidad número 1.109 de 2008, instados por
don José Manuel Castro Sánchez, don José
Amador Pérez Formoso, don José Antonio
Lorenzo Meseguer y don Ángel Garre Gar-
cía, se ha acordado citar a la parte demanda-
da “Vigilancia Integrada, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial a fin de
que el día 4 de junio de 2009, a las nueve
cincuenta y cinco horas comparezcan en la
Sala de audiencias de este Juzgado para la
celebración de los actos de conciliación y
juicio, haciéndole saber que en la Secretaría
se encuentran a su disposición las copias de
la demanda y documentos presentados, ad-
virtiéndoles que al acto del juicio deberán
concurrir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, apercibiéndoles que de
no comparecer se celebrará el juicio sin su

presencia, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía.

Y para su publicación, a fin de que sirva de
citación en forma a la demandada “Vigilan-
cia Integrada, Sociedad Anónima”, expido y
firmo el presente edicto en Alicante, a 16 de
enero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/2.768/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALMERÍA

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Almería.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
la ejecución número 208 de 2008, sobre eje-
cución de títulos judiciales, a instancias de
don Francisco Pérez Díaz, contra “Expone
Producción, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en la que con fecha 15
de enero de 2009 se ha dictado auto que sus-
tancialmente dice lo siguiente:

Auto
En Almería, a 15 de enero de 2009.—

Dada cuenta; y...

Parte dispositiva:
Su señoría ilustrísima dijo: Procédase a la

ejecución del auto por la suma de 4.810,23
euros en concepto de principal, más la de
481,02 euros calculados para intereses y
gastos, y no pudiéndose practicar diligencia
de embargo al encontrarse la ejecutada en
paradero desconocido, requiérase a la parte
ejecutante a fin de que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones pro-
piedad de la parte ejecutada que puedan ser
objeto de embargo.

Obténgase, a través del terminal informá-
tico instalado en este Juzgado de la Agencia
Tributaria y Dirección General de Tráfico,
informe sobre los bienes que pudiesen resul-
tar inscritos a nombre de la ejecutada.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sala-
rial para que en el plazo de quince días insten
las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento quinto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma el ilustrísimo señor don Jesús Nevado
Nevado, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 2 de Almería. Doy fe.—El se-
cretario (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma
a “Expone Producción, Sociedad Limitada”,
cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publi-
cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban reves-
tir la forma de autos o sentencias o se trate


